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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 020 del Catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462013-01156-00. 

 

Atendiendo la respuesta dada por el juzgado requerido, por Secretaría 
ofíciese con destino al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Descongestión 
en los mismos términos ordenados en auto de fecha 24 de julio de 2018, a fin 
de que dicha entidad se sirva certificar con destino a este trámite, el estado 
del proceso 2013-0441 que conoció inicialmente el Juzgado 43 Civil del 
Circuito. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

  

DD 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea3fcbfe11872ee0d2b0d5f8313943497edcc5d5f173c1ba0e461117ddbd138a

Documento generado en 13/02/2023 09:31:33 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 020 del Catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462018-00656-00. 

 
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede,  en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, numeral primero, el 
despacho dispone requerir a la parte actora para que dentro del término de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, se sirva allegar con 
destino al proceso de la referencia las diligencias de notificación ordenadas, en auto 
adiado del 25 de agosto de 2022, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 
previsto en la norma en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

  

DD 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 020 del Catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462018-00656-00. 

 
 NIEGUESE la terminación incoada, toda vez que tal como se evidencia en la 
liquidación realizada por el despacho y que se anexa a este proveído, con las 
sumas consignadas no se cumple lo ordenado en la orden de apremio. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

  

DD 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 020 del Catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462019-00492-00. 

 

Como quiera que se cumplen con los requisitos del artículo 306 y se 
acompaña documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad 
con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 
ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
DE LA URBANIZACIÓN PUERTA DEL SOL DE LA LOCALIDAD 11 DE 
SUBA y EMPRESA DE SEGURIDAD GOLAT LTDA, para que en el término 
legal de cinco días le paguen a: 

 
-ANDREA PATRICIA LEYTON PANQUEVA y LUZ MARINA 

CORREA DE VARGAS:  
  

1. La suma de $23.715.600,oo, por concepto de la condena impuesta en 
la sentencia del 17 de mayo de 2022, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 6% E.A. conforme lo dispone el art. 1617 del 
Código Civil, desde el 22 de julio de 2022, fecha en la que quedó 
ejecutoriada la sentencia, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.   
 

2. La suma de $12.000.000,oo, por concepto de la condena impuesta en 
la sentencia del 17 de mayo de 2022, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 6% E.A. conforme lo dispone el art. 1617 del 
Código Civil, desde el 22 de julio de 2022, fecha en la que quedó 
ejecutoriada la sentencia, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
-FABIO ANDRÉS VARGAS CORREA: 
 

1. La suma de $12.000.000,oo, por concepto de la condena impuesta en 
la sentencia del 17 de mayo de 2022, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 6% E.A. conforme lo dispone el art. 1617 del 
Código Civil, desde el 22 de julio de 2022, fecha en la que quedó 
ejecutoriada la sentencia, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
-ANDREA PATRICIA LEYTON PANQUEVA, LUZ MARINA CORREA 
DE VARGAS y FABIO ANDRÉS VARGAS CORREA: 
  
 
1. La suma de $1.308.000 por concepto de la liquidación de costas, 

ordenada en la sentencia del 17 de mayo de 2022, la cual fue 
aprobada por auto de fecha 18 de octubre de 2022.  

   
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art. 
306 del C.G.P., es decir por estado, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. -      

  
Se reconoce al abogado ORLANDO AMOROCHO CHACÓN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

  

DD 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 020 
Fijado hoy 14 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00030 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado 020 del Catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00202-00. 

 

Atendiendo el informe que precede, y previo a resolver lo que en derecho 
corresponda, por Secretaría ofíciese con destino a la Oficina de Convenios 
Catastro Distrital y Agustín Codazzi-Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, a fin de que 
dicha entidad se sirva expedir y allegar al presente trámite, avalúo catastral 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50C-
1489470. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

  

DD 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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